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Vía La Amistad y Ave. Juan Pablo II
Ave. Escude, Llanos de Curundú, No. 1997

Apdo. No. 0843-00370
Panamá, República de Panamá

E-mail: fdetrabajo@cupanama.net
Web-Site: htm: / /w.ww.luntrab.otg.oa
Teléfonos: (507) 232-7248 / 232-7250

REUruTóru DE JUNTA DIRECTIVA
AGENDA DEL OÍN

FECHA: 5 DE FEBRERO DE 2O1O
HORA : 12:00.M.D.
LUGAR : OFICINAS DE LA FUNDACTÓN¡ DEL TRABAIO

ORDEN DEL DIA

1. Verificación del Quórum.

2. Aprobación de la Agenda de la Reunión.

3. INFORMACIONES RECIENTES

4. RECONSIDERAR DE LA PUBLICACIóN PARA LOS MEDIOS.

5. Lo que propongan los Señores Síndicos

"(Jna Mesa de Diálogo Permanente del Sector Productivo"
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LISTA DE ASISTENCIA
JANTA DE SINDICOS / FT]NDACION DEL TRABAJO

Asunto: ANALISIS DEL COMUNICADO EN LOS MEDIOS Y NOTA RECIBIDA DE
LA MINISTRA DE TRABATO/ALMA CORTES
Fecha: 5 defebrera de 2010
Lugar: OJicinas de la Fundacíón del Trabajo
Hora: 11:30 am-

Co-Presidente
1. Rafoel Chavarríd
2. Guillermo Puga
3. Rene Orillac
4. Raúl Figueroa

Co-Vicepresidente
5. Aracelys de Gracio
6. Alfonso Chambers.
7. Aurelio Linero
8. Luis A. Pimentel

Co-Secretqrio
9. Pedro Hurtado
10. Manuel Tajú
11. José .1.

I 2. Guillermo Fernández

Co-Tesorero
I3. Norma Cano
14. Elberto Cobos
15. Elsa Guanti de Rodríguez
16. Fernando Márquez

Vocal
17. Bernardino Botacio
18. Josc Pedroza_ ^19. Dario Seilcs _

20. Munuel Ai:purúa

APEDE
2 l. Juan Carlos Mastellari
2 2..Iuan Gobriel González

ANAWP
23. Luis Castroverde
24. Victor Zórate

CGTP
25. Mariana Mena.
26. Luis León

CONVERGENCIA SINDICAL
27. Víctor Torres
28. Fidel Rojas



DECLARACIÓN DE LA FUNDA
ALA PINION P LI

La FUI\IDACIÓN DEL TRABAJO, Organización no Gubernamental integrada por
los gremios Empresariales (APEDE, SIP, CONEP, CAPAC, CAMARA DE
COMERCIO, UNPYME, APEMEP) y por Organizaciones Sindicales ( CNTP' CTRP'
CGTP, CGT, CONVERGENCIA SINDICAL, FEDERACION SINIDICAL,
FENASEP, UGT), más representativas del País, hace del conocimiento público las
siguientes declaraciones :

- l. Desconocemos las motivaciones que llevaron a la Sra. Ministra de Trabajo y Desarrollo\- Laboral, Lic. Alma Cortés a pronunciar desafortunadas insinuaciones que atentan contra
la integridad de la FUNDACIÓN »BI, TRABAJO, por diversos medios.

2. La FUNDACfÓlq DEL TRABAJO se constituyó formalmente el día 26 de julio de
1993 y desde entonces ha sido y sigue siendo un centro permanente de DIÁLOGO
entre los dos Sectores Productivos del país: Empresarios y Trabajadores.

3. Desde el año de 1993, ningún Ministro de Trabajo ha cuestionado la operatividad de la
Fundación del Trabajo; asistían a las reuniones o mantenían un contacto directo durante
el periodo 2000 -2004 y 2004 - 2009 a través de un representante de la Presidencia de
la República. Hemos recibido reconocimiento intemacional y realizada diversos
acuerdos con Organizaciones tales como:
. La Organizaciót Internacional del Trabajo (O.I.T.)
. Banco Interamericano de Desarrollo (BID/FOMIN).
. Secretaría de Integración Centroamericana (SIECA).
. Programa de las Naciones Unidas (PN[ID).
. Misión Técnica Alemana {GT4.
. Proyecto Acción Sida Centroamericana (PASCA) de Guatemala.
o SIDALAC de México.
. ASIES de Guatemala.
O USAID.
. CRYSTAL CAB del Peru.



' . Embajada China Taiwáq.
. PROALCA/SIECA. \/. \-,
. Consejo Económico y Social Español (CES)
. Embajada de Holanda.
. Ministros de Trabajos de la Región. (Costa Rica, Guatemala, Salvador, ÉIonduras,\-- República Dominicana).

Esto evidencia la labor encomiable que ha realizado y que realiza la FIII\DACIÓN DEL
TRABAJO que han servido como ejemplo a seguir por otros países de la región, a fin de

alcanzar el Dialogo Social entre Empresarios y Trabajadores.

4. LaI.UNDACIÓN DEL TRABAJO en el desarrollo de sus actividades ha participado y
alcanzado los siguientes logros:

Desarrollo de Bambito I, II y III. (Diálogo Social). Año 1993.
. Propuesta de Declaración para la Concertación de Pacto - Compromiso para el

Desarrollo. Año 1994.
. Participación en la propuesta para la transformación del Sistema Educativo

Panameño. Año 1994.
. Propuesta y participación en la Reformas al Código de Trabajo. Año 1995.
. Creación de Bolsa Electrónica de Trabajo. Año 1995.
. Promover el DiáIogo y la Concertación Nacional en diversas manifestaciones.
. Participación y parte del Financiamiento del Estudio Actuarial de La Caja de Seguro\* 

Social. Año 1995.
. Encuentros Coronado 2000 (Tema Creación de la Autoridad del Canal), 1996 -

t997.
o Presentación ante la Asamblea Legislativa del Proyecto de Ley del Sistema

Profesional Dual. Año 1997.
. Primer Congreso del Pleno Empleo en 1997.
o Trabajo y Participación en el Proyecto paralaPrevención del SIDA en los lugares de

trabajo con PASCA de Guatemala, SIDALAC de México. Año 2000 a la fecha.
. Segundo Congreso "Educación para el Trabajo" en eI2000.
. Participación y Ejecución del Proyecto de Modernización del Mercado Laboral OIT.

Año 2001.
. Participación y Ejecución en el Proyecto de Diálogo Social, OIT y SIECA. Año

2000-2004.
o Participación y modelo para el Fortalecimiento de los Foros de Dialogo Social en la

Región, OIT 2A02 - 2A0E.
. Desarrollo y creación de las Bases del Conocimiento en el Proyecto Piloto de

Normalización y Certificación de Competencia Laboral, BIDIFOMIN. Año 2003.
. Propuesta parula creación de un Centro de Mediación y Conciliación Laboral. Año'\-- 2004.
. Encuentros de Dialogo Social en la República de Panamá. I y II, SIECA y OIT. Año

20a2 -2005.



Participación y Ejecución del Sistema Nacional de Formación Profesional Basado en
Competencia en los >-aíses CAB. COMTECIITACA§aRYSTAL CAB. Lima,
Peru. Año 2004-2008.
Crear y promover el Sistema Nacional de Competencia Laboral en el país, que a la
fecha ha alcat:rado la Certificación de cientos de trabajadores de los Sectores

Construcción, Turismo y el de Informática y Telecomunicaciones; con la Co -
participación y financiamiento de la CAPAC, APATEL, IJTP, INADEH 2007-
2010.

5. La FUNDACIÓN DEL TRABAJO ha contribuido con los siguientes beneficios para

el país:
. LaPaz Social y Laboral

Facilitar la concertación y mediación entre empresarios y trabajadores.

Aumentar el desarrollo del conocimiento, capacitando a los trabajadores para
mejorarles sus condiciones.
El esfuerzo por cambiar y mejorar la cultura y dinámica de la relación obrero-
patronal, buscando entablar un paradigma fundamentado en mayor productividad
y competitividad, individual y colectiva para que sean más competitivos en el
Mercado Laboral.

El apoyo financiero que otorga el Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral. a la
FUNDACION DEL TRABAJO se origina mediante Convenio en el año de 1993,
cuando el entonces Ministro de Trabajo, Jorge Rubén Rosas, promovió la Resolución de

Gabinete N' 660, con el fin de dotar a la Fundación de fondos propios que le
permitieran su operatividad en el desarrollo de acciones que promovieran el mejor
entendimiento y la Paz Social en el País; y la Capacitación Sindical y Laboral. Estos
fondos, que representan un ingreso anual de B/.100,000.00, los cuales provienen del
57o del Seguro Educativo que aportan los empleadores y trabajadores, sirven para
cubrir los gastos operativos como: capacitación y entrenamiento del personal,luz, agua,

salarios del personal de oficina (trabajadores), papelería, mantenimiento en General y
otros.

Aclaramos a la comunidad que los recursos económicos que recibe la Fundacion por
parte del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral, jamás han sido mal utilizados ni
han servido para que sus Síndicos viajen a Ginebra, Suiza, ni a Turín, Italia como fue
señalado y dichos fondos se han dedicado a desarrollar las actividades enumeradas en

esta declaración. Esto 1o demuestran los informes contables que reposan en la
Fundación.

Nos preocupa que las declaraciones de la Lic. Alma Cortes, Ministra de Trabajo y
Desarrollo Laboral, en contra de la FLINDACIÓN DEL TRABAJO proyecten
situaciones alejadas de la realidad y nos da la impresión que la Señora Ministra de

Trabajo ha sido mal informada respecto a la misión y gestión de La FUNDACTÓN OeI-
TRABAJO.
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9. Como de costumbre estamos en plena disposición de colaborar para aclarar cualquier\--. 
mal entendido y volvemos a reiteiar a la Sia. Ministra la anuencia de los Síndicos de la
Fundacion (empleadores y kabajadores) para reunirnos cuantas veces sea necesario para
aclarat debidamente esta situación. Y, respefuosamente, una vez que se aclaren estas
inquietudes le solicitaríamos que responsablemente se rectifiquen públicamente las
opiniones vertidas a fin de que se reparen los daños que puedan haber causado a la
imagen a la Fundación del Trabajo.

F.U¡IDACTÓX DEL TRABAJO

Ced-4-104-1639
Co-Presidente Sector Laboral
CTRP

@#<ARe.RAúrlrl"ofRoA *ffiK#Mffiffi}'
Ced-8-70-53 - sUPLENTE

Co-Presidente Sector Empresarial.
CAPAC

Panamá,S de febrero de 2010.



DECLARACION DE RESPONSABILIDAD PARA COMUNICADOS

Quienes se suscriben, RAFAEL CHAVARRIA, de sexo MASCULINO, con Cédula de

identidad personal N' 8-104-1639 de nacionalidad PANAMEÑA, y RAUL FIGIiEROA,

de sexo MASCULINO, con Cédula de idenüdad personal N" 8-70-539 de nacionalidad

PANAMEÑ4 por este medio y actuando en nombre y representación de la FUIrIDACION

DEL TRABAJO, con personería Jurídica N' 2541-2-9561; con los siguientes datos

registales 1202 del 30 de enero de 2009; con domicilio ubicado en la Ciudad de

PANAMA, en el Distrito de PANAMA, Corregimiento de AIYCON, Casa o Edificio No

1997, procedemos a DECLARAR que RELEVAMOS o EXCLUIMOS de toda

RESPONSABILIDAD LEGAL, ya sea civil, penal, comercial, administrativa, laboral

o de cualquier tipo, clase o naturaleza, sea esta contractual o extracontracfual y en

especial de aquella posiblemente derivada de la interpretación o aplicación del

ARTrcuLo 30 de la LEY No24 de 2a02, a la Empresa coRpoRACroN LA
PRENSA, S. A., aI igual que todo su per:§¡onal directivo de las consecuencias posibles o

probables que pudieran darse del ACTO DE PIIBLICACION del AITUNCIO
«COMUMCAnO» que al caso dicho periódico estará publicando bajo nuestra

responsabilidad.

En igual forma IIECLARAMOS y CERTIFICAMOS que mi persona y la persona

jurídica o natural a quién represento, asumirá la carga de indemnizar por simple

requerimiento que se haga aI respecto, a Ia Empresa CORPORACION LA PRENSA,

s. A., por cualquier DAÑo, cosro, GAsros y cosrAS que en §u perjuicio se

generen, por efecto derivativo de Ia PUBLICACION del AI\IUNCIO
úúCOMUMCAnO' patrocinado por nuestra parte.

En la misma vía nos comprometemos a no promover, bajo nuestra absoluta
responsabilidadr la publicación impulsada por nuestra parte, acompañada de epítetos

o calificativos al respecto.

- ü . - .,¡



Enunciada nuestra confomidad con la presente exclusión de responsabilidad, Ia

, suscribimos.

Panamáo 3 de febrero de 2010.

EL CONTRATAIITE.

(+Gd&h"dau¿.
Rafdel Chavarría

@t@a
Raúlfigueroa I I

Ced-4-104-1639
Co-Presidente Sector Laboral

Ced-8-70-539
Co-Presidente Sector Empresarial

EL CONTRATAI\TE, tatot'tzt por este medio a hacer público este documento, es

decir, el medio se resenya el derecho de revelar públicamente la identidad del

contratante.
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Panamá, 3 de febrero de 2010

Señores
EL SIGLO

Señores:

La Fundación del Trabajo, Organización Sin Fines de Lucro, conformada por el

Sector Productivo del.o.país, solicitan a ustedes la publicación de este

Comunicado el día Lunes I de febrero de 2AlA.

Los abajo firmantes nos hacemos responsables de esta pubticación.

Atentamente,

\¡ia [¿ Amistad .v Ar-e..]uan IJablo II
Flscucle, Lla¡os de Curundír, No. 1997

Apdo N-o 084.1-00370
Panamá, Repúrbüca de Panamá

Fl-mail: fdetrabai o@cu,pafl ama.net
\\ .L 5iLr hrrn./ /ulrv.frrnLraLr.,,ru

'l'eléfonos: (501) 232-7248 / 50 / 55

D.s.E.

Wrd,S{,¡', a-§';,,

Ced-¿t-104-1639

Co-Presidente Sector Laboral

ArPr#tr--
Raúl Figueroa J I

Ced-8-70-539
Co-Presidente Sector Empresarial

"Una Mesu de Diálogo Permonenle del Sector Productivo"
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Via La .\rn.stad 1,Ave. Juan Pablo II
Avc. Ilscr-r<1e, I,lanos de Cutunclú, No l997

APdo No 084i 00370

Panamá, Repúbl,ica de' Panamá

t rn¿ll. FJrrr¿hai,,ltl ctpltnarni..nct
\Yeb-Site: http : / /rwv';v. funtrab.org

T'eléfonos: (501) 2i2-"i248 / 50 / 55

Panamá, 3 de febrero de 2010

Señores
PANAMA AMERICA

E. 5, D.

Señores:

La Fundación del Trabajo, Organización Sin Fines de Lucro, conformada por el

Sector Productivo 6sf¡;, p3ís, solicitan a ustedes la publicación de este

Comunicado el día Lunes I de febrero de 2010.

Los abajo firlnantes nos hacemos responsables de esta publicación.

Atentamente,

€cluúQir)'"-» N"Á
RafCel Chavarría Raúl Figueroa

Ced-8-70-539Ced-4-10&1639
Co-Presidente Sector Laboral Co-Presidente Sector Empresarial

O

i

"(Jna Mesa de Didlogo Permanente del SecÍor Productivo"
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Fw: Fundacién Deelarae *ón 2-?-2&L@

\- D*: Aurelio L*nero {alinero@lineroylinero.net}
[::viadc; miérc*les, *3 de {ebrer* C* 2ü1C ü4:03:ú0 p.m.

Fare: Rafael Chavarría {ctrp@hotrxail.es}; refiguer*a@ewpansrna.net

Datos adjuntos:
ü[CL,4RACII}1IJ *§ LA FUNüÁf,:üflJ *lt TRÁ*tu*.doc {33.* KB}

Para su información.
Como no he recibido la última versión del documento, me gustaría saber si la sugerencia del lng. Gaspar
Garcia de Paredes fueron consideradas.

Saludos,

A. Lineero.

--- Original Message ----
From: Gaspar Garcia de Paredes
To: Aurelio Linero M. ; Guillermo Fernández ; René Orillac; Juan GabrielGonzález ; Dario §elles
Cc: Alfredo Burgos
Sent: Wednesday, February 03. 2010 2:17 PM
Subiect: Re: Fundación Declaración 2-2-24ñ

Apreciados Síndicos de [a Fundación del Trabajo

Por favor revisen e[ documento adjunto. Me he tomado et trabajo de cambiar una poco la
redacción que me fue remitida. Me parece que staba muy fuerte; y que et resuttado sería
agravar o protongar [a actual situación...

Pienso que un comunicado debe buscar un resuttado, y en este caso debe ser reparar [a imagen
de [a Fundación y provocar un acercamiento con et MITRADEL conducente a que mejore [a
retación y en consecuencia e[ funcionamiento de ta Fundación...

Satudos,
Gaspar

2*1ü I 2 / 3 Alf redo § u rgos < a bu t$*s @ cwp-a n S mq. r¡el >

Gaspar,

Te remit* el borrador del comunicado que me acaba de enviar Mito que se esta considerando
emitir pcr la Fundación del Trabajo y que el c*nsidera adecuado. Mito no esta seguro que
pueda estar maña*a para la reunién porqse fe eoincide con stra reunión, pero pasaría un
rato por aquí si se le cancela. icsé Javier qse es sr: suplente tar"*poco puede pcr otro
can:pronríso"

T*das los dernás representantes, 6 de l*s 7 gremias ernpresariales que forman parte de la
Fundacién, l"lan cor:firrnado su asistencia a la reunión.

http:llcol23w.coll23.mail.live.com/mail/PrintShell.aspx?type:message&cpids:892a67d... 0310212010


